RES. 2832/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004778, Ent. N° 3679/16)

VISTO: el Oficio Nº 372/16 de fecha 11/07/016 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida relacionado con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública                                Nº 003/2013 convocada para la realización de mantenimiento ordinario y extraordinario, mediante bacheo y recarga con base granular del tramo de caminería rural integrado por la ruta 58 y la eventual sustitución o ejecución de alcantarillas tipo 2;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12948 del 14/08/013 el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la firma Impacto Construcciones S.A., por un monto de  $ 21:181.742,08 (incluido IVA y Leyes Sociales);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/09/013, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F., siendo reiterado por razones de servicio y mantenida la observación;
3) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 2656/16 de fecha 14/03/016, dispuso ampliar la licitación en un 100%;                                                                                                                                                                         
4) que en sesión de fecha 3/05/016, este Tribunal acordó observar el gasto en razón  de que:

4.1) la ampliación proyectada derivaba de un procedimiento cuyo gasto fue observado por estar afectado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable;

 4.2) habiéndose perfeccionado el contrato en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, la Administración contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de Constitución de la República y por el Artículo 69 del T.O.C.A.F.; y
4.3) se comprometió el gasto sin contar con disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que mediante Resolución Nº 3149/16 de fecha 12/05/016, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, alegando razones de servicio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican, a su juicio, seguir el curso del gasto del pago;                                  

2) que los argumentos aducidos en la reiteración no guardan relación directa con la observación formulada, manteniéndose  incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a las previsiones del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3/05/016;  

2) Dar cuenta a la Junta Departamental  respectiva;
3) Comunicar  a la Intendencia y  a la Contadora Delegada.
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